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Tingo María, 26 de fitlano de 2025,

WSTA:

El lnforme N0 183-202s-oA-0GA-MpLptrM de fecha 25
Abastecimiento de la Municipatidad Provinciat de Leoncio
de deuda al proveedor por ta contratación det servicio

de febrero de 2025, del Subgerente de ta oficina de
Prado, respecto a la evaluación de reconocimiento
de Go nsultoría para la revisión técnica cualitativay cuantitativa de los entregabtes tt, ttt y el Estudio d §uelos y Geotecnia (Mayores prestaciones) de la

Técnico
Sisfema

Rupa
-2025-

Obras,
da la

para la los entregables
(Mayores Técnico

económica y administrativa en /os asunfos

jurídico;

TIRADO,
% por

de los

del Proyecto: "Ampliacion y Mejoramiento del de

de
s/,

Alcantarillado y disposicion finat de ta zana Urbana del Distrito Rupa Rupa, Provincia
Leoncio Prado, Departamento de Huánuco", /a Subgerencia de

COA'SUL TO R P II I<A ALLPA,
Estudios de Obras, por el imporfe de

65,20A.00, a favor de CONSORC/O

A través del lnforme N"183-2025-OA-OGA-M1L1\TM de fe;cha Z:S defebrero de 2025, et Subgerente de la
Oficina de Abastecimiento, concluye que dichos expedientes cuentan con la nanifesiación eípresa de las
conformidades emitidas por el área usuaria corresponüente y están aptos para el Reconocimiento'de Deuda por
lo que, el reconocimiento de deuda es una figura iurídicá que imptica'únicamente el reconocimiento de la
obligaciÓn de pago contraída por ta prestación de un seruicio. Se determina el reconocimiento de una deuda,
cgn firyes de programaciÓn dg pago, siempre y cuando esta deuda conesponda a un compromiso efectuado
formalmente en el SIAF en etejercicio anterioirespectivo,

De conformidad con el Decreto Legistativo del Srsfema Nacional de Presupuesto Púbtico - Decreto Legistatiw
N" 1440, en su articulo 33,'Eiecución Presupuestaria, eñ adelante ejecución, se inicia et 1 de enero y culmina
el 31 de diciembre de qda aqo fiscal, periodo en el que percibeñ /os rngresos priblicos y se atienden las
olligaciones de gasfos de conformidad con los créditos prxupuestados aitorizadós en las'leyes Anuales de
Presupuesfo delSector Público y sus modificaciones,;

Mediante el lnforme N" 09Ü2025-OGA-MPLP de fecha 27 de febrero de 2025, el Gerente de la Oficina General
de AdministraciÓn de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Autoiza el Reconocimiento de Deuda, a
favor de CO^TSORCTO COtVSUtfOR pUt<A ALL?A; por el monto de Sl 65,200.00;
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Según el lnforme N"273-2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 07 de Febrero de 2025, la Subgerente de la
Oficina de Presupuesto, remite la asignación presupuestat para el pago de reconocimiento de deida para pago
por reconocimiento de deuda.

Asimismo, con el lnforme N'391-2025-sEyEo-G/yAT-MpLp/TM, de fecha l0 de Febrero de 2025, e/ Sub
Gerente de Esfudio y Ejecución de obras, da la respectiva CONFORMIDAD DE PAGO por et monto de Sl

Estudio

a los

de la
fecha

1 del V del de la
actuar

Ley y al Derecho, dentro de /as facultades
cQn /os

Nacional una

área

de las

se trate

de manera expresa";

Que, de acaerdo con el numerat 1' del Articuto 37" de ta citadaLey,esfab/e ce que:

Máxime, con Opinión Legal M 169-2025-OGAJ-MPLPITM de fecha a4 de Mano de 2025, e/ Responsab/e de
la Oficina General de Asesoría Juridica refiere que, de ta revisión, análisis, evaluación y Opinián Legal del
expediente y del contenido del lnforme N" 096-2025-OGA-MPLP de fecha 2l de febrero de 2025, detGerente
de la Oficina Generalde AdministraciÓn, asi como elsubgerente de la Subgerenfe de Esfudlos y Ejecucion de
Obras, mediante lnforme N' 391-2025-SEYEO-G\YAT-MPLP, de fecha 107e Febrero de 20Zl sá colige que
rgQuiere que se efectÚe el pago por reconocimiento de Deuda afavor dede C0ITISORCI O cOU§uLllOn pUt<A
ALLPA' por la Contratación del Seruicio de Consultoría para la revisión técnlca cuatitatlva y cuantitativa
de los entregables ll,lllye!Estudio d §uelos y Geotecnia (Mayores prestaciones) de ta Ehboración del
Expediente Técnico del.f----------------al9b de..obra det Proyecto: "Ampliación y Mejoramienúo del Srsúe ma lntegrat de
Agua Potable, Alcantarillado y disposición final de la Zona urbaia ¿it o¡str¡to Rupa Rupa, provincla de
L_e919ig \a!0, Departamento de Huánuco, por el nonto de sl 65,200.00 ¡seseivri 

'y 
ctNco MtL

DOSC/ENTOS CON 00n00 SOLESJ;

Estgndo a lo expuesto, a la precitada OpiniÓn Legaldelresponsable de ta Oficina Generatde Asesoria Jurfdica,
al Proveído S/N del Gerente Municipal, de fechas 05 de Marzo de 2025, correspondientemente;

Sa/do

f

Según

27972;

las atribuciones conferldas en et artíiuto 20 inciso 6) de ta Ley Orgánica de Municipatidades Ley N.

I
,,t.

¡t

de Obra

concedidas';

ala
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SE RESUELVE:

lnforme

portal de
en el

Distribucion
OFA.
OFTI.
Archivo.

?

¡tI
.t

I

Abasfe cimiento, y

Administración,
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